
 
 
 

SOLICITUD DE NUEVO INGRESO PARA CURSO ESCOLAR 2010-11 
 

Plazo de entrega: Del  5 al 23 de abril de 2010  
Escuela Infantil “Las Setitas”c/ Páez de Castro nº 17. Quer 

 
 
NOMBRE Y APELLIDOS DEL NIÑO/A: ____________________________________ 
FECHA DE NACIMIENTO: ____________________ 
 
HORARIO QUE SOLICITA: Jornada de 8 horas. Horario de _______ a ________ h. 
 
DIRECCIÓN ACTUAL COMPLETA DE LA UNIDAD FAMILIAR: 
________________________________________________________ C.P. ____________ 
 
NOMBRE Y APELLIDOS DE LA MADRE: ___________________________________ 
FECHA DE NACIMIENTO: __________________ 
D.N.I: _______________ 
 
NOMBRE Y APELLIDOS DEL PADRE: _____________________________________ 
FECHA DE NACIMIENTO: _______________________________________________ 
D.N.I: __________________ 
 
TELEFONOS DE CONTACTO:  
Casa:                               Móvil madre:                                Móvil padre: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Quer , a _____ de ___________ de 2010 
 
FIRMA DE LOS PADRES O TUTORES 
 
 
  X       X 
 
Fdo: ___________________                                    Fdo:_______________ 



 
 
Documentación a presentar junto a la solicitud de nuevo ingreso. 
Marcar con una cruz los documentos que se aporten 

 

1. Certificado de empadronamiento de la unidad familiar. 

2. Fotocopia del libro de familia completo. En el caso de que el niño no haya 

nacido, certificado médico especificando fecha probable de parto. 

3. Fotocopia del D.N.I de los padres o tutores. 

4. Fotocopia completa de la última declaración del Impuesto sobre la Renta 

presentada y de todas las complementarias si las hubiese, de todos los 

miembros de la unidad familiar. 

5. Justificante actualizado de cualquier percepción de rentas y pensiones 

(última nómina ó declaración trimestral para autónomos). 

6. En el caso de niños con necesidades especiales, informe del Equipo 

Técnico y calificación de minusvalía. 

7. En caso de no haber presentado la declaración, certificado de la Delegación 

de Hacienda acreditativo de no haberla presentado. 

8. Otros documentos acreditativos de todas aquellas situaciones que por 

baremo sean susceptibles de puntuación (certificado de trabajo, enfermedad 

grave, minusvalía). 

9. Justificante de la empresa si alguno de los progenitores tiene el domicilio 

laboral en el municipio de Quer.  

10. ¿tiene un hermano matriculado en el centro o con reserva de plaza?  

Si           no  

11. Si el solicitante quiere resguardo de esta solicitud, deberá aportar fotocopia 

de ésta una vez rellenada junto con el original. 

 

 

El 17 de mayo se hará publica en el centro y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la 

lista provisional de admitidos. Del 18 al 28 de dicho mes, quedará abierto el plazo de 
reclamación sobre la inclusión o exclusión en la lista provisional de admitidos que podrán 

presentarse en el centro o el Ayuntamiento. Dichas reclamaciones serán revisadas por el 

consejo del centro, y se entenderán resueltas con la publicación de la lista definitiva que 

será publicada el día 14 de junio de 2010. 

La formalización de la matricula de los niños admitidos en la lista definitiva será del 15 al 
30 de junio de 2010. 
 
 
 


